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BASES CONCURSO DIRECTORES CENTROS DE SALUD COMUNA DE LO ESPEJO AÑO 2026

1. Llámese a concurso público de antecedentes para proveer el cargo de Director/a de los Establecimientos de Atención Primaria de Salud Municipal de Lo Espejo, CESFAM DR. JULIO ACUÑA PINZÓN y CESFAM CLARA ESTRELLA, por una jornada de 44 horas, dependientes del Departamento de Salud de la Ilustre Municipalidad de Lo Espejo.

2. Apruébense las siguientes Bases para concurso público de antecedentes.

Bases de Concurso Público para Directores de CESFAM comunales: 

1. Introducción
2. De la vacante a proveer
3. De las remuneraciones
4. De los requisitos del cargo
4.1 Requisitos Legales
4.2 Requisitos específicos
4.2.1 Formación
4.2.2 Conocimiento determinados
5. Perfil del cargo
5.1 Objetivo del cargo
5.2 Funciones principales del Director/a de Centro de Salud Familiar (CESFAM)
5.3 Funciones específicas
5.4 Competencias del cargo
6. De los antecedentes para la postulación
7. De la comisión
8. Evaluación de los postulantes
8.1	Revisión de antecedentes
8.2	Análisis Curricular
8.2.1 Formación Académica y Desarrollo Profesional
8.2.2 Experiencia Profesional y Laboral
8.3 Entrevista Personal, Exposición de Plan de Trabajo y Evaluación Psicolaboral 
8.4 Puntajes de los Factores
9. De la publicación
10. Del retiro de Bases
11. De la recepción
12. De la entrevista
13. De los plazos de la comisión
14. Del resultado del concurso
15. De las disponibilidades
16. Aspectos administrativos
17. Calendario Proceso de Concurso año 2026
18. Anexos
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En el marco de lo dispuesto en la Ley N° 19.378, de 1995, que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, y su Reglamento contenido en el Decreto Supremo N° 1.889 del Ministerio de Salud, se llama a concurso público para proveer los cargos de Director/a de los Centros de Salud Familiar (CESFAM) de la comuna que se indican.

La presente convocatoria corresponde a un concurso público, amplio y abierto a todas aquellas personas que cumplan con los requisitos legales para desempeñar los cargos concursados, rigiéndose los postulantes por las presentes Bases. La Municipalidad de Lo Espejo garantizará condiciones de igualdad, transparencia y objetividad durante todo el proceso.

El concurso tiene por finalidad seleccionar a los postulantes más idóneos para el desempeño del cargo de Director/a, mediante un procedimiento técnico y objetivo, en el cual se evaluarán y ponderarán los antecedentes académicos, la formación y capacitación, la experiencia laboral y las competencias profesionales, en relación con el perfil del cargo y los requisitos establecidos.

Los/as Directores/as seleccionados/as deberán ejercer funciones de dirección de los establecimientos de salud de la comuna, de conformidad con las atribuciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 19.378, su reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 1.889 de 1995 del Ministerio de Salud, y demás normativa vigente aplicable.

DICCIONARIO DE ATRIBUTOS. 
 
• Visión Estratégica:
Capacidad para detectar, analizar e interpretar las señales del entorno social, político, económico, ambiental, tecnológico y cultural, tanto a nivel global como local, incorporándolas de manera coherente en la planificación estratégica y la gestión institucional. Implica una comprensión integral del rol en la organización, por sobre intereses personales, promoviendo el desarrollo del sector y del país, con pleno respeto a la función pública y adecuada representación territorial de la institución.

• Gestión y Logro:
Capacidad para generar, coordinar e implementar estrategias orientadas al logro de resultados eficientes, eficaces y de calidad, en cumplimiento de la misión y objetivos institucionales. Incluye la habilidad para evaluar, monitorear y controlar procesos, promoviendo la mejora continua. Considera además una adecuada orientación al cumplimiento de tareas, junto con habilidades relacionales con jefaturas, pares y equipos de trabajo, así como manejo del estrés y tolerancia a la frustración.

• Liderazgo Externo y Articulación de Redes:
Capacidad para generar compromiso y respaldo en el entorno, facilitando el logro de los objetivos institucionales mediante la gestión de relaciones estratégicas. Implica identificar actores relevantes y establecer alianzas que aporten valor a la gestión, fortaleciendo la articulación interinstitucional y la legitimidad en el ejercicio del cargo.




• Manejo de Crisis y Contingencias:
Capacidad para identificar, enfrentar y administrar situaciones de presión, riesgo y conflicto, tanto internas como externas a la organización, generando respuestas oportunas, estratégicas y responsables, en concordancia con el marco institucional del sector público.

• Comunicación Efectiva:
Capacidad para establecer canales de comunicación claros, oportunos y respetuosos con distintos actores, tanto internos como externos a la organización. Implica transmitir ideas de manera precisa, asegurando su comprensión, así como utilizar adecuadamente diversos medios de comunicación.

• Liderazgo Interno y Gestión de Personas:
Capacidad para reconocer el valor de las personas en el logro de los resultados institucionales, transmitiendo orientaciones, valores y motivaciones que favorezcan el desarrollo de equipos de alto desempeño. Promueve el desarrollo del talento, la cohesión grupal, el buen trato y condiciones laborales adecuadas, fomentando buenas prácticas en la gestión de personas.

• Innovación:
Capacidad para proyectar el desarrollo institucional y enfrentar nuevos desafíos, transformando las limitaciones del entorno en oportunidades. Implica incorporar nuevas metodologías, enfoques y prácticas en la gestión, evaluando riesgos de manera responsable, con el fin de generar soluciones, promover procesos de cambio y mejorar los resultados organizacionales.

2. DE LA VACANTE A PROVEER: Los cargos que son llamados a concurso son los siguientes:

	Cargo
	Jornada Semanal
	Categoría
	Establecimiento

	Director de Establecimiento de Atención Primaria de Salud.
	44
	“A” y “B” y otros profesionales certificados, según Ley N.º 19.378.
	Centro de Salud Familiar
Dr. Julio Acuña Pinzón.

	Director de Establecimiento de Atención Primaria de Salud.
	44
	“A” y “B” y otros profesionales certificados, según Ley N.º 19.378.
	Centro de Salud Familiar 
Clara Estrella.



3. DE LAS REMUNERACIONES

[bookmark: page3]Constituyen remuneración para los efectos del concurso las contempladas en el Artículo 23 de la Ley N° 19.378, según la categoría y nivel.

4. DE LOS REQUISITOS DEL CARGO

Podrán postular al concurso de antecedentes todas aquellas personas que cumplan con los requisitos que establece el artículo N° 13 y N° 33 del régimen laboral de la Atención Primaria de Salud Municipal, Ley Nº 19.378. Esto es:





4.1 REQUISITOS LEGALES

a) Ser ciudadano.
En casos de excepción, determinados por la Comisión de Concursos establecida en el artículo 35 de la Ley Nº 19.378, podrán ingresar a la dotación profesionales extranjeros que posean título legalmente reconocido. En todo caso, en igualdad de condiciones se preferirá a los profesionales chilenos. (Art. 9 Decreto N° 1889/95)
b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización cuando fuere procedente.
c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo.
d) Cumplir con requisito señalado en artículo Nº 6 de Ley 19.378. (Referido a estar en posesión de título requerido para el cargo de a lo menos ocho semestres de duración).
e) No estar inhabilitado o suspendido en el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado o sometido a proceso por resolución ejecutoriada por crimen o simple delito.
f) No haber cesado en algún cargo público por calificación deficiente o medida disciplinaria, aplicada en conformidad a las normas de la ley Nº 18.834, Estatuto Administrativo, a menos que hayan transcurrido cinco o más años desde el término de los servicios.

Para los efectos del concurso, los requisitos establecidos en las letras a), b), c) y d) serán acreditados por el postulante, mediante exhibición de documentos de los cuales se dejará copia simple en los antecedentes. Asimismo, los requisitos contemplados en las letras e) y f), serán acreditados mediante declaración jurada del postulante. La falsedad de esta declaración, hará incurrir en las penas del artículo 210 del Código Penal.

4.2 REQUISITOS ESPECÍFICOS

4.2.1 FORMACIÓN

a) Estar en posesión de un título, correspondiente a los siguientes profesionales:

· Médicos Cirujanos, Farmacéuticos, Químicos – Farmacéuticos, Bioquímicos y Cirujanos – Dentistas;
· Asistentes Sociales, Enfermeras, Kinesiólogos, Matronas, Nutricionistas, Tecnólogos Médicos, Terapeutas Ocupacionales y Fonoaudiólogos y
· Otros con formación en el área de salud pública, debidamente acreditada.
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4.2.2 CONOCIMIENTOS DETERMINADOS

a) Experiencia en Atención Primaria de Salud.
b) Dominio del marco legal referido al sistema de Atención Primaria de Salud Municipal.
c) Conocimientos generales sobre Administración y/o Gestión de Establecimientos de Atención primaria de Salud Municipal.
d) Conocimientos generales sobre Administración y/o Gestión Pública
e) Conocimientos sobre Modelo de Salud Familiar 
f) Conocimiento y manejo de Ley de garantías explícitas en salud.   
g) Conocimiento en Ley de derechos y deberes del paciente.  



h) Conocimientos sobre redes integradas de los servicios de salud.  
i) Conocimiento en Registros de Salud 
j) Manejo de planificación estratégica en Salud.  
k) Conocimiento en calidad, acreditación y seguridad de la atención.
l) Conocimiento de Gestión y manejo de Personas.
m) Conocimiento en ley sobre consultorio seguro y ley N°21.646 modifica el Código del Trabajo para prevenir, investigar y sancionar el acoso laboral, sexual y la violencia en el trabajo.  
n) Manejo en la utilización de herramientas computacionales, como procesadores de textos, planillas de cálculo y correo electrónico a nivel de usuarios.

5. PERFIL DEL CARGO

Las funciones descritas corresponden a aspectos de carácter general, por lo que no deben entenderse en un sentido literal o taxativo, sino que comprenden todas aquellas relacionadas con el adecuado ejercicio del cargo. En su desempeño, deberá observar el principio de probidad administrativa y dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley N° 18.883.

5.1 OBJETIVO DEL CARGO

Al /la Director/a de ambos Centros de Salud Familiar le corresponderá administrar el Cesfam coordinando las acciones que en él se realizan, considerando la normativa vigente, como asimismo ejecutar, con los recursos asignados, las acciones integradas de salud comunal que deba cumplir en el ámbito de su competencia, de conformidad con las políticas, normas, planes y programas a que ellas deban sujetarse y bajo la supervisión y control del Departamento de Salud de la Ilustre Municipalidad de Lo Espejo y las políticas emanadas del Servicio de Salud Metropolitano Sur del Ministerio de Salud.

5.2 FUNCIONES PRINCIPALES DEL DIRECTOR/A DE CENTRO DE SALUD FAMILIAR (CESFAM)

a) Programar, dirigir, coordinar, supervisar, controlar y evaluar el conjunto de actividades del establecimiento, asegurando su funcionamiento regular y eficiente, en concordancia con los programas ministeriales, la normativa legal vigente y los indicadores de gestión definidos para el cumplimiento de los objetivos sanitarios de la comuna de Lo Espejo.
b) Dirigir y coordinar al equipo profesional, técnico, administrativo y auxiliar del establecimiento, orientando su gestión al mejoramiento continuo de la calidad de los procesos y procedimientos, optimizando los resultados esperados.
c) Garantizar la calidad de la atención de salud, promoviendo el cumplimiento de estándares técnicos y procesos de acreditación institucional.
d) Articular la gestión del establecimiento, promoviendo altos niveles de eficiencia, orientando su accionar a la satisfacción de los usuarios y al cumplimiento de los objetivos y metas sanitarias establecidas.

5.3 FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL DIRECTOR/A DE CENTRO DE SALUD FAMILIAR (CESFAM)

a) Liderar equipos de trabajo en función de los objetivos definidos en el Plan de Salud Comunal, promoviendo la participación comunitaria, la eficiencia, la transparencia, la calidad en la gestión de procesos, el uso de tecnologías al servicio de la salud, la gestión clínica intersectorial y la comunicación estratégica.

b) Implementar de manera transversal los lineamientos institucionales, destacando el rol ético de los trabajadores/as de la salud pública, tanto en el cuidado de la comunidad como en la relación con sus equipos de trabajo.
c) Ejecutar políticas de salud tanto nacionales como locales, incorporando el enfoque de curso de vida, el modelo de Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS) y los principios del Modelo de Atención Integral en Salud (MAIS), con enfoque familiar, comunitario, intercultural, de género e inclusión, así como estrategias de salud mental comunitaria, asegurando acciones de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación psicosocial.
d) Mantener y/o incrementar la población inscrita, con el objetivo de fortalecer la gestión sanitaria en su territorio.
e) Administrar los servicios bajo su responsabilidad, identificando problemáticas, implementando soluciones, programando actividades, efectuando monitoreo, seguimiento y evaluación, identificando nudos críticos y promoviendo la mejora continua del establecimiento.
f) Fomentar el desarrollo de habilidades técnicas y competencias interpersonales en los equipos de trabajo, contribuyendo a una mejor atención a la comunidad.
g) Participar activamente en instancias comunitarias, recogiendo las necesidades de la población y promoviendo una atención con pertinencia cultural y territorial.
h) Contribuir a la elaboración y retroalimentación del Plan de Salud Comunal, fortaleciendo los activos en salud y desarrollando iniciativas basadas en los determinantes sociales, factores de riesgo y protectores, orientadas a disminuir la carga de enfermedad en el territorio.
i) Gestionar, aplicar y supervisar el cumplimiento de indicadores y requerimientos institucionales.
j) Promover un adecuado clima laboral, incentivando la resolución positiva de conflictos, el diálogo y la comunicación efectiva, fortaleciendo el trabajo en equipo.
k) Mantener actualización permanente de sus competencias, participando en instancias de capacitación y formación continua en ámbitos administrativos, científicos y tecnológicos.
l) Liderar los procesos de evaluación de desempeño y otros mecanismos de gestión de personas en los distintos dispositivos de salud bajo su dependencia.
m) Dirigir las políticas y acciones de calidad, orientadas a la mejora continua y al cumplimiento de estándares de acreditación.
n) Supervisar el cumplimiento de la normativa sanitaria vigente y normas técnicas aplicables.
o) Administrar el Centro de Salud con criterios de eficiencia, eficacia y probidad en el uso de los recursos públicos.
p) Supervisar la implementación de la política y directrices sobre recursos humanos y gestión de personas, emanada del Departamento de Salud y de la Ilustre Municipalidad, especialmente en relación a contrataciones, dotaciones, sistema de asistencia, capacitación, evaluación del desempeño, Higiene y Seguridad, y Remuneraciones.




5.4 COMPETENCIAS DEL CARGO
	COMPETENCIA
	DESCRIPCIÓN

	LIDERAZGO
	· Capacidad para liderar equipos multidisciplinarios, actuando como facilitador, orientador y articulador de la gestión institucional.
· Ejercer un liderazgo flexible y situacional, promoviendo la participación, reconociendo logros y delegando funciones de manera efectiva.
· Habilidad para desarrollar el talento humano, impulsando acciones concretas para mejorar el desempeño individual y colectivo.
· Capacidad para comunicar directrices de forma clara y oportuna, alineando al equipo con los objetivos estratégicos y sanitarios de la organización.

	TRABAJO EN EQUIPO
	· Capacidad para coordinar e incentivar el trabajo colaborativo en función del cumplimiento de metas sanitarias y organizacionales.
· Habilidad para generar espacios de participación, diálogo y construcción conjunta.
· Capacidad para asignar funciones y responsabilidades de acuerdo con las competencias y potencialidades del equipo.
· Habilidad para reconocer, reforzar y motivar el desempeño de los integrantes del equipo, promoviendo un clima laboral positivo.

	RELACIONES INTERPERSONALES EN EL TRABAJO

	· Establece relaciones laborales respetuosas constructivas y colaborativas.
· Mantiene una comunicación clara, efectiva y oportuna.
· Demuestra empatía y disposición para comprender a los demás.
· Fomenta el trabajo en equipo y la colaboración.
· Contribuye a un clima laboral positivo.
· Maneja adecuadamente los conflictos, buscando soluciones constructivas.

	COMUNICACIÓN INTERPERSONAL:
	· Escucha activamente a los demás, demostrando atención e interés.
· Formula preguntas pertinentes que facilitan la comprensión y el diálogo.
· Expresa ideas y conceptos de manera clara, precisa y efectiva.
· Comprende y responde adecuadamente a pensamientos, sentimientos e intereses de los demás, incluso cuando no se expresan de forma explícita.
· Demuestra empatía en la interacción con su interlocutor.
· Influye positivamente en el comportamiento de los demás a través de una comunicación asertiva y respetuosa.

	SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO
	· Capacidad para planificar, supervisar y evaluar el cumplimiento de procesos, programas y metas institucionales.
· Habilidad para monitorear la gestión mediante indicadores, implementando acciones correctivas cuando corresponda.
· Capacidad para orientar, asesorar y retroalimentar técnicamente al equipo de trabajo.
· Habilidad para diseñar, optimizar y controlar procesos y estrategias de gestión en el establecimiento.

	COMPETENCIAS TÉCNICAS
	· Sólidos conocimientos en gestión y administración de establecimientos de Atención Primaria de Salud.
· Conocimientos en el modelo de salud familiar y comunitaria.
· Manejo de normativa vigente en APS, incluyendo marco legal, financiero y administrativo aplicable.
· Capacidad para aplicar herramientas de planificación, gestión sanitaria y mejora continúa en el contexto de la red de salud.
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6. DE LOS ANTECEDENTES PARA LA POSTULACIÓN

Se exigirá a los postulantes la presentación de los siguientes antecedentes, adicionalmente a la acreditación de todos los requisitos indicados en el punto N° 4 y en el siguiente orden:


· Formulario de Postulación – Anexo N°1 (proporcionada por el Departamento de Salud Comunal, revisar punto 18 de las bases). Este documento debe ser impreso y llenado en 2 copias, una de las copias debe ser pegada en la carátula del sobre cerrado que contendrá todos los documentos que se deben entregar al momento de postular, la segunda copia, debe ser incorporada dentro del sobre cerrado, junto con el set de documentos que se solicitan. (Para el caso de presentación de antecedentes en oficina de Recursos Humanos).
· Curriculum Vitae.
· Copia simple del Título o certificado de título profesional correspondiente, emitido por universidades o institutos profesionales reconocidos por el Estado.
· Fotocopia simple de Cédula de Identidad, por ambos lados.
· Certificado de Situación Militar, según corresponda (con una data no superior a treinta días contados desde la fecha de publicación de las bases).
· Formulario de solicitud de Certificado de Antecedentes, conforme al formato del Anexo N° 3, debidamente completado y firmado en original, el cual deberá presentarse en dos (2) ejemplares: uno destinado a la solicitud ante la Unidad de Recursos Humanos y otro para la Comisión de Concurso.
· Declaración jurada simple referidas a las letras e) y f) del numeral 4.1 de las presentes Bases, conforme al formato contenido en el Anexo N° 2.
· Certificado Médico que acredite salud compatible con el cargo (con una data no superior a treinta días anteriores a la fecha de entrega de la documentación).
· Relación de Servicios del tiempo laboral desempeñado o Certificados de Antigüedad, que indiquen la calidad jurídica de contratación, los períodos trabajados y referencias laborales, firmados y timbrado institucional por el empleador, entidad administradora respectiva o Jefe de Personal.
· Copias simples de certificados de perfeccionamiento, así como de estudios de diplomado y magíster, otorgados por instituciones reconocidas por el Ministerio de Educación.
· Otras certificaciones de actividades de capacitación que acrediten formación pertinente al cargo. En todos los casos, deberá indicarse expresamente la cantidad de horas y la institución que impartió la actividad, pudiendo presentarse en original o copia simple, la cual será cotejada al momento de la revisión de antecedentes. Solo se considerarán aquellas capacitaciones con una antigüedad no superior a 5 años y, excepcionalmente, hasta un máximo de 10 años, siempre que sean pertinentes y atingentes al cargo al que se postula.





7.	DE LA COMISION

La Comisión de Concurso, en virtud de las facultades establecidas en el artículo 35 de la Ley N° 19.378, será responsable de efectuar las publicaciones y avisos necesarios para la adecuada difusión del proceso. Dicho aviso deberá ser publicado con una antelación no inferior a 30 días hábiles respecto de la fecha de inicio de recepción de antecedentes.

Asimismo, corresponderá a la Comisión revisar los antecedentes presentados por los postulantes, verificando el cumplimiento de los requisitos legales y de aquellos establecidos en las presentes Bases. Serán excluidos del proceso todos aquellos postulantes que no cumplan con dichos requisitos o que presenten antecedentes incompletos o falsos.

La Comisión será responsable de velar por la correcta ejecución del concurso, debiendo emitir un informe fundado que contenga la evaluación y calificación de cada postulante.

La Comisión podrá verificar la autenticidad de los documentos presentados y, cuando lo estime pertinente, solicitar antecedentes adicionales o referencias que permitan una adecuada evaluación.

En caso de comprobarse la falsedad de alguno de los documentos presentados, el postulante será eliminado en forma inmediata y definitiva del proceso, lo que será notificado por escrito. Sin perjuicio de lo anterior, la Municipalidad de Lo Espejo se reserva el derecho de ejercer las acciones legales que correspondan.

Esta comisión estará conformada por:

· El (la) Jefe/a del Departamento de Salud de Lo Espejo.
· Director de otro establecimiento de la comuna, elegido por sorteo entre sus pares. En caso de que actual director postule a su centro de salud, se sorteará entre los demás pares que no hayan postulado.
· Director de Atención Primaria del Servicio de Salud Metropolitano sur o su representante, en calidad de Ministro de Fe.

Estarán inhabilitados para formar parte de la Comisión quienes tengan, con cualquiera de los postulantes, una relación de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad y tercero por afinidad. Ante esta situación, la persona afectada deberá comunicar por escrito al Jefe/a del Departamento de Salud, al momento de tomar conocimiento de la inhabilidad que lo afecta.

Todas aquellas situaciones no contempladas en las presentes bases, deberán ser resueltas por la comisión del concurso de conformidad a las normas establecidas en la Ley N° 19.378 y sus normas complementarias o supletorias.
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8.	EVALUACIÓN DE LOS POSTULANTES

El proceso de evaluación de los postulantes al cargo de Director/a de Establecimiento de Atención Primaria de Salud se desarrollará sobre la base de criterios objetivos, transparentes y previamente definidos, resguardando los principios de igualdad de oportunidades, mérito e idoneidad para el desempeño del cargo.

La Comisión de Concurso efectuará la selección de los postulantes de acuerdo con las siguientes etapas:

8.1 PRESELECCIÓN Y REVISIÓN DE ADMISIBILIDAD 

Una vez finalizado el plazo de postulación establecido en la convocatoria, la Comisión de Concurso procederá a la revisión de los antecedentes presentados por los postulantes, con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos legales y formales exigidos para el cargo, conforme a lo señalado en el punto 6 de las presentes Bases.

La Comisión de Concurso realizará una primera evaluación de los postulantes mediante el análisis de los antecedentes curriculares, laborales y documentales acompañados en la postulación, conforme a los requisitos generales y específicos establecidos en las presentes Bases.

En esta etapa se verificará que los postulantes:

a) Cumplan con la totalidad de los requisitos legales y específicos exigidos para el cargo.
b) Hayan presentado los antecedentes requeridos en tiempo y forma, conforme a lo establecido en las presentes Bases.
c) Acompañen íntegramente la documentación solicitada, sin omisiones ni inconsistencias que impidan acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos.

La falta de cumplimiento de cualquiera de los requisitos señalados, así como la presentación incompleta, extemporánea o incorrecta de los antecedentes requeridos, será causal de inadmisibilidad y eliminación del proceso de postulación.

Cada postulante deberá presentar la totalidad de los antecedentes exigidos para el cargo, aun cuando actualmente desempeñe funciones en la Municipalidad de Lo Espejo. La omisión de cualquiera de los documentos solicitados dejará sin efecto la postulación y determinará su inadmisibilidad.

La etapa de revisión de antecedentes tendrá carácter excluyente y consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos formales establecidos en las presentes Bases. Solo aquellos postulantes que cumplan íntegramente con dichos requisitos podrán avanzar a las etapas posteriores del proceso de evaluación y selección.

8.2 ANÁLISIS CURRICULAR

A continuación, la Comisión de Concurso procederá a realizar el análisis curricular de aquellos postulantes que hayan cumplido con los requisitos formales de admisibilidad.

Esta etapa tendrá por objeto evaluar los antecedentes asociados a la formación profesional y la experiencia laboral de los postulantes, en concordancia con el perfil del cargo y las competencias requeridas para su adecuado desempeño.

Para estos efectos, se considerarán los siguientes aspectos:

a) Formación Académica y Desarrollo Profesional.
b) Experiencia laboral, especialmente aquella vinculada al ámbito de la atención primaria de salud y/o gestión en salud.

Cada uno de estos aspectos será evaluado y calificado mediante la asignación de puntajes, conforme a la pauta de evaluación previamente establecida en las presentes Bases.

8.2.1 FORMACIÓN ACADÉMICA Y DESARROLLO PROFESIONAL

En este factor se evaluará el nivel de formación académica y el perfeccionamiento adicional de los postulantes, considerando exclusivamente aquellos estudios pertinentes al cargo.

Para estos efectos, se considerarán programas de Magíster, Diplomados y cursos de capacitación que sean atingentes a las funciones del cargo de Director/a de Establecimiento de Atención Primaria de Salud.

La evaluación se realizará mediante la asignación de puntajes, conforme a la pauta establecida en las presentes Bases, considerando la pertinencia, nivel y acreditación de los estudios presentados.

La evaluación será realizada por la Comisión de Concurso, la que asignará el puntaje correspondiente de acuerdo con la siguiente pauta de evaluación:

PAUTA DE EVALUACIÓN

1. FORMACIÓN ACADÉMICA Y DESARROLLO PROFESIONAL: PONDERACIÓN 40 % 

1.1. Número de horas de perfeccionamiento acreditadas en cursos, diplomados y programas de magíster relacionados con el área de la salud, pertinentes al cargo.

	FACTOR
	TOTAL DE HORAS
	PUNTOS

	Cursos relacionados con gestión y/o área de salud:
	0
	0

	
	Hasta 100 horas
	5 

	
	Mayor a 101 y hasta 200 horas
	10

	
	Mayor a 201 y hasta 300 horas
	15

	
	Mayor a 301 y hasta 400 horas
	20

	
	Mayor a 401 y más horas
	25

	Diplomados – Postítulos relacionados con el área de salud:
	0
	0

	
	Menos de 600 horas
	20

	
	Mayor a 601 y hasta 1000 horas
	25

	
	Mayor a 1001 y hasta 1500 horas
	30

	
	Mayor a 1501 y más horas
	35

	Magister en: Gestión Pública, Salud Familiar, Salud Pública, Administración/Gestión de establecimientos de salud; especialidad en Medicina Familiar o Salud Pública. (No requiere horas pedagógicas mínimas:
	0
	0

	
	No requiere horas pedagógicas mínima
	40


TOTAL TEÓRICO VARIABLE									100 PUNTOS


8.2.2 EXPERIENCIA PROFESIONAL Y LABORAL

En este factor se evaluará, en puntaje, la experiencia profesional y laboral de los postulantes, considerando especialmente aquella vinculada a funciones de dirección, gestión o responsabilidad en el ámbito de la salud.

Para estos efectos, se considerará la experiencia laboral en los siguientes ámbitos, debidamente acreditada mediante certificados de relación laboral u otros documentos formales:

· Experiencia en Atención Primaria de Salud (APS).
· Experiencia en gestión en APS en cargos de Director(a), Subdirector(a) o en Dirección de Salud Comunal.
· Experiencia en gestión en APS en cargos de jefatura (de programas, sector), así como en coordinación y ejecución de programas.
· Experiencia en gestión en instituciones de Salud Pública, Servicios de Salud y sector privado.

La experiencia deberá ser pertinente al perfil del cargo y será evaluada mediante la asignación de puntajes, conforme a la pauta establecida en las presentes Bases, correspondiendo dicha evaluación a la Comisión de Concurso.

PAUTA DE EVALUACIÓN

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL Y LABORAL: PONDERACIÓN 30%. 
	FACTOR
	TOTAL DE HORAS
	PUNTOS

	Experiencia laboral en Atención Primaria de Salud:
	Sin Experiencia
	0

	
	Menor a 4 años
	3

	
	4 años y menor que 6 años
	5

	
	6 años y menor que 8 años
	10

	
	8 años y menor que 10 años
	15

	
	10 años y mas
	20

	Experiencia en Gestión - Atención Primaria en cargos de Director(a) / Subdirección / Dirección de Salud Comunal
	Sin Experiencia
	0

	
	Hasta 3 años
	3

	
	Más de 3 años hasta 6 años
	5

	
	Más de 6 años hasta 9 años
	10

	
	Más de 9 años hasta 12 años
	20

	
	Más de 12 años
	40

	Experiencia laboral en gestión, en Atención Primaria, cargos de jefaturas de programas, jefatura de sector, en coordinación y ejecución de programas  en APS
	Sin Experiencia
	0

	
	Hasta 3 años
	3

	
	Más de 3 años hasta 6 años
	5

	
	Más de 6 años hasta 8 años
	10

	
	Más de 8 años hasta 10 años
	15

	
	Más de 10 años
	20

	Experiencia laboral en gestión en instituciones de Salud Pública, Servicios de Salud, y privados
	Sin Experiencia
	0

	
	Hasta 3 años
	3

	
	Más de 3 años hasta 6 años
	5

	
	Más de 6 años hasta 8 años
	10

	
	Más de 8 años hasta 10 años
	15

	
	Más de 10 años
	20


TOTAL TEÓRICO VARIABLE									100 PUNTOS


8.3 EVALUACIÓN PSICOLABORAL, ENTREVISTA PERSONAL Y EXPOSICIÓN DE PLAN DE TRABAJO 
 
Los postulantes que resulten admisibles y que obtengan, como mínimo, un 50% de ponderación en la suma de los factores de capacitación y experiencia laboral, podrán ser citados a evaluación psicolaboral, entrevista personal y exposición de propuesta de gestión, instancias en las cuales se evaluarán las competencias, habilidades, conocimientos y aptitudes requeridas para el adecuado desempeño del cargo.

1. Evaluación Psicolaboral

Los postulantes deberán someterse a una evaluación psicolaboral, la cual será aplicada por un profesional competente en la materia, con el propósito de determinar el grado de adecuación del postulante al perfil del cargo.

Dicha evaluación tendrá por objetivo identificar, en base a las características personales y competencias del postulante, su idoneidad para el ejercicio del cargo, considerando aspectos tales como:

a) Capacidades cognitivas.
b) Habilidades interpersonales.
c) Estabilidad emocional.
d) Iniciativa.
e) Tolerancia a la presión.
f) Trabajo en equipo.
g) Organización y planificación.

La asignación de puntajes en esta etapa será realizada por la Comisión de Concurso, de acuerdo con los criterios y ponderaciones previamente establecidos.











2. Entrevista Personal

La Comisión de Concurso llevará a cabo entrevistas individuales a los postulantes seleccionados, con el objeto de evaluar el nivel de desarrollo de las competencias, conocimientos y aptitudes requeridas para el adecuado desempeño del cargo, conforme al perfil definido en las presentes Bases.

En esta instancia se evaluarán, entre otros aspectos, las siguientes competencias:

a) Liderazgo.
b) Gestión estratégica.
c) Comunicación efectiva.
d) Toma de decisiones.
e) Orientación al usuario.
f) Capacidad de conducción de equipos de trabajo.

Lo anterior, de acuerdo con la pauta de evaluación establecida.

3. Propuesta de Gestión en Atención Primaria de Salud Municipal

El postulante deberá presentar una Propuesta de Gestión en Atención Primaria de Salud Municipal, consistente en un plan de trabajo a desarrollarse en tres años, sustentado en el Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria, conforme a los lineamientos del Ministerio de Salud.

Dicha propuesta deberá contemplar, a lo menos:

a) Gestión y desarrollo de personas y equipos de trabajo.
b) Administración eficiente de recursos humanos, financieros y materiales.
c) Cumplimiento y monitoreo de indicadores sanitarios y de gestión APS.
d) Incorporación de los elementos señalados en el perfil del cargo descrito en las presentes Bases.

La presentación será evaluada por cada integrante de la Comisión de Concurso, considerando:

a) Coherencia.
b) Pertinencia técnica.
c) Viabilidad.
d) Alineación con el perfil del cargo.

Duración máxima de la presentación: 30 minutos.









PAUTA DE EVALUACIÓN

3. [bookmark: _Hlk121263924]ENTREVISTA PERSONAL, EXPOSICIÓN DE PLAN DE TRABAJO Y EVALUACIÓN PSICOLABORAL: PONDERACIÓN 30%

	FACTOR
	TOTAL DE HORAS
	PUNTOS

	Capacidad de Administración, Gestión y Visión Estratégica (se mide en entrevista personal):
	Insuficiente
	0

	
	Suficiente
	5

	
	Bueno
	10

	
	Excelente
	20

	Conocimientos Técnicos, Legales en APS y Salud Pública (se mide en entrevista personal)
	Insuficiente
	0

	
	Suficiente
	5

	
	Bueno
	10

	
	Excelente
	20

	Liderazgo y Conducción de Equipos (se mide en entrevista personal)
	Insuficiente
	0

	
	Suficiente
	5

	
	Bueno
	10

	
	Excelente
	20

	Plan de Trabajo (se mide en exposición)
	Insuficiente
	0

	
	Suficiente
	5

	
	Bueno
	10

	
	Excelente
	20

	Rasgos de la personalidad (se miden en test psicolaboral)
	No recomendable 
	0

	
	Recomendable con Observaciones
	10

	
	Recomendable 
	20


TOTAL TEÓRICO VARIABLE									100 PUNTOS

8.4 PUNTAJES DE LOS FACTORES

	FACTOR
	TOTAL PUNTAJE
	PONDERACIÓN

	FORMACIÓN ACADÉMICA Y DESARROLLO PROFESIONAL
	100
	40 %

	EXPERIENCIA PROFESIONAL Y LABORAL
	100
	30 %

	ENTREVISTA PERSONAL Y EVALUACIÓN PSICOLABORAL
	100
	30 %



Se considera postulante idóneo aquel que alcance como mínimo 85% de ponderación sumando los factores 1, 2 y 3 señalados en la pauta de evaluación.



[bookmark: page11]9.	DE LA PUBLICACIÓN

La difusión se realizará el día 13 y/o 14 de junio de 2026 en un periódico de circulación nacional o regional.

El aviso deberá contener a lo menos la identificación de la municipalidad solicitante, las características del cargo, los requisitos para su desempeño, la individualización de los antecedentes requeridos, la fecha, lugar de recepción de éstos, las fechas y lugar en que se tomarán las pruebas de oposición si procediere, y el día en que se resolverá el concurso.

10. DEL RETIRO DE BASES

[bookmark: _Hlk119330984]Para los efectos de la postulación los candidatos deberán retirar las Bases del Concurso de Antecedentes y ficha de postulación, en el Departamento de Salud de la Comuna, ubicado en Avenida Américo Vespucio Nº 3181 Comuna de Lo Espejo en horarios de 10:00 a 13:30 horas y en la página web www.loespejo.cl, desde el día 15 de junio al 14 de julio de 2026 (días hábiles).

11. DE LA RECEPCIÓN

[bookmark: _Hlk119331050]La recepción de antecedentes se hará en el Departamento de Salud de la Comuna ubicado en Avenida Américo Vespucio Nº 3181 Comuna de Lo Espejo, entre los días del 15 al 21 de julio de 2026, de 09:00 a 13:30 horas. (Días hábiles).

Para el caso de los títulos profesionales y certificados de cursos se aceptarán copias simples, siempre que sean cotejables con el original en momento de la recepción.

Al momento de recepción, se verificará con el postulante el número y tipo de documentos exigidos para el concurso.
[bookmark: page12]
La falta de algún antecedente dará lugar a la devolución inmediata del expediente del candidato no registrando la recepción del mismo.

No se permitirá postulaciones parciales, ni entrega de antecedentes posteriores a la fecha de entrega de los documentos requeridos para postular.

La fecha de recepción de antecedentes quedará consignada en la copia de la ficha de postulación de la cual se le hará entrega al postulante.

12. DE LA ENTREVISTA

Una vez efectuada la revisión y evaluación de los antecedentes curriculares, y verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos para el cargo, los postulantes que resulten admisibles y que obtengan, como mínimo, un 50% de ponderación en la suma de los factores de capacitación y experiencia laboral, podrán ser convocados a las siguientes etapas del proceso de selección:

Evaluación psicolaboral, la que tendrá por objeto evaluar la adecuación del perfil del postulante a las competencias y exigencias del cargo concursado.

Entrevista personal, instancia en la cual se evaluarán las competencias, habilidades, conocimientos, experiencia y aptitudes requeridas para el adecuado desempeño del cargo.

La citación a dichas instancias será realizada oportunamente por la Comisión de Concurso mediante contacto telefónico y correo electrónico.

Fechas del proceso:

a. Evaluación psicolaboral: se llevará a efecto entre los días 27 y 28 de julio de 2026, ambos inclusive, en días hábiles.

b. Entrevista personal: se realizará entre los días 29 de julio y 03 de agosto de 2026, ambos inclusive, en días hábiles.

En caso de que el número de postulantes lo amerite, la Comisión de Concurso podrá modificar las fechas señaladas precedentemente, ya sea ampliando o reduciendo los plazos indicados.

La inasistencia del postulante, sin causa justificada, a cualquiera de las instancias señaladas en la fecha y hora fijadas, se entenderá como desistimiento de su participación en el concurso, y no dará lugar a justificaciones posteriores.

13. DE LOS PLAZOS DE LA COMISION

La Comisión evaluadora de Antecedentes una vez aplicado el instrumento de selección, dispondrá de 05 días hábiles para analizar y evaluar la presentación de los postulantes, enviar la terna de los postulantes y emitir un informe debidamente fundamentado, que dé cuenta en detalle de los puntajes, todo lo cual será remitido a la Srta. Alcaldesa.

Serán seleccionados los postulantes que sean considerados como los más idóneos, tomando en cuenta la pauta de evaluación contenida en estas bases.

14. DEL RESULTADO DEL CONCURSO

Dentro de la nómina propuesta, a la Srta. Alcaldesa, seleccionará a la persona que ocuparán las vacantes de llamado a concurso, para lo cual contará con un plazo máximo de 05 (cinco) días hábiles contados desde la fecha de recepción del informe, para definir el resultado del concurso con la elección del postulante, según normativa vigente, debiendo resolverse el concurso con fecha 18 de agosto de 2026. El (la) seleccionado (a) será notificado por escrito personalmente, señalando la fecha en que deberá asumir sus funciones. El postulante seleccionado aceptara o rechazara la elección en el plazo de 01 día hábil siguiente a la fecha de notificación.
[bookmark: page13]
Si el (la) postulante seleccionado (a) no acepta o no asume sus funciones en la fecha establecida, y dentro del plazo indicado, quedará sin efecto su nombramiento por el solo ministerio de la Ley. En este evento la Srta. Alcaldesa podrá seleccionar de inmediato para el cargo, a alguno de los otros postulantes de la terna, quien, a su vez, deberá cumplir a cabalidad con lo descrito en el punto anterior.



El Concurso se podrá declarar desierto en los siguientes casos:

· Falta de postulantes.
· Ningún concursante cumple todos los requisitos legales, reglamentarios y técnicos, establecidos en las bases del concurso y ley 19.378 y sus modificaciones.
· De no existir al menos un postulante por CESFAM que cumplan con el puntaje mínimo para ser considerado postulante idóneo.

15. DE LAS DISPONIBILIDADES

Por razones de buen servicio, el postulante seleccionado en el concurso de antecedentes, deberá tener disponibilidad inmediata para ejercer sus labores a partir del 01 de septiembre de 2026.

16. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

· El nombramiento de Director/a de Establecimiento de atención primaria de salud municipal tendrá una duración de tres años en conformidad a lo establecido en el artículo 33 de la Ley N° 19.378 “Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal”.
· Con la debida antelación se llamará a concurso público de antecedentes, pudiendo postular el Director/a que termina su período.
· El postulante que tenga contrato indefinido regido por el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, en la dotación comunal, volverá a desempeñarse en dicha calidad sin necesidad de concurso y, hasta por igual número de horas que tenía contratadas antes de ejercer la función de Director, en el evento que habiendo re-postulado no resulte seleccionado en el concurso público respectivo o no vuelva a postular a dicho cargo.
· Cualquier situación no prevista en las Bases del Concurso, será resuelta por la Comisión del Concurso
· En todo lo no regulado expresamente por las disposiciones de dicha ley se aplicarán, en forma supletoria, las normas de la Ley N°18.883, Estatuto de los Funcionarios Municipales.
· El cómputo de los plazos establecidos en esta convocatoria y para la resolución del Concurso Público, serán de días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los días sábados, domingos y festivos.

17. CALENDARIO PROCESO DE CONCURSO AÑO 2026

	Etapa del Proceso
	Fecha Inicio
	Fecha Término
	Observaciones

	Publicación del llamado a concurso
	13 de junio de 2026
	14 de junio de 2026
	En periódico de circulación nacional o regional

	Retiro de bases
	15 de junio de 2026
	14 de julio de 2026
	Días hábiles, en Departamento de Salud y sitio web institucional

	Recepción de antecedentes
	15 de julio de 2026
	21 de julio de 2026
	De 09:00 a 13:30 horas, días hábiles

	Evaluación psicolaboral
	27 de julio de 2026
	28 de julio de 2026
	Días hábiles

	Entrevistas personales
	29 de julio de 2026
	03 de agosto de 2026
	Días hábiles

	Evaluación y emisión de informe de la Comisión
	04 de agosto de 2026
	10 de agosto de 2026
	05 días hábiles desde finalización de entrevistas

	Definición del resultado del concurso 
	11 de agosto de 2026
	17 de agosto de 2026
	Máximo 05 días hábiles desde recepción del informe

	Resolución del concurso
	18 de agosto de 2026
	—
	 Por Sr/a Alcalde/sa

	Notificación al postulante seleccionado
	18 de agosto de 2026
	—
	Personal o por escrito

	Aceptación del cargo
	20 de agosto de 2026
	—
	01 día hábil desde la notificación

	Inicio de funciones
	01 de septiembre de 2026
	—
	Disponibilidad inmediata requerida



18. ANEXOS

Forman parte integrante de las presentes Bases los siguientes documentos:

Anexo N° 1: Formulario de Postulación.
Anexo N° 2: Declaración Juradas Simple.
Anexo N° 3: Solicitud de Certificado de Antecedentes.






















· ANEXO N° 1
FORMULARIO 
RECEPCIÓN POSTULACIÓN A CONCURSO

Esta ficha debe ser llenada con los datos correspondientes y disponer de 2 ejemplares: 
1. Será utilizada como CARATULA del sobre cerrado que contenga toda la documentación solicitada para postular al concurso. 
2. Será la COPIA que certifique la entrega de los documentos y la postulación de la persona interesada

	CARGO AL QUE POSTULA
	

	CESFAM AL QUE POSTULA 
(marcar con un X)
	CESFAM 
Dr. Julio Acuña Pinzón
	CESFAM 
Clara Estrella

	
	
	


Los postulantes que opten a más de un CESFAM deberán señalar expresamente sus alternativas en la ficha de postulación, indicando su orden de prelación, identificando claramente la primera (1°) y segunda (2°) preferencia.
	DATOS POSTULANTES

	NOMBRE POSTULANTE
	

	C.I.: N°
	

	DOMICILIO
	

	TELÉFONOS
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	

	TRABAJO ACTUAL 
(cargo y lugar)
	



	ANTECEDENTES PRESENTADOS (marque con una X)

	CURRICULUM VITAE
	

	TÍTULO O CERTIFICADO DE TÍTULO
	

	CÉDULA DE IDENTIDAD
	

	CERTIFICADO DE SITUACIÓN MILITAR, SEGÚN CORRESPONDA
	

	CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
	

	DECLARACIONES JURADAS SIMPLES
	

	CERTIFICADO MÉDICO QUE ACREDITE SALUD COMPATIBLE CON EL CARGO
	

	RELACIÓN DE SERVICIOS DEL TIEMPO LABORAL DESEMPEÑADO O CERTIFICADOS DE ANTIGÜEDAD
	

	CERTIFICADOS DE PERFECCIONAMIENTO (diplomado y magíster)
	

	OTRAS CERTIFICACIONES (seminarios, cursos u otras actividades de capacitación)
	



	FIRMA POSTULANTE
	

	FIRMA RECEPCIÓN
	







Lo Espejo, 












· ANEXO N°1

DECLARACION JURADA SIMPLE 

YO:  

DOMICILIO: 

RUT: 


Declaro bajo juramento, para los efectos previstos en la Ley Nº 18.883, Estatuto Administrativo de Funcionarios Municipales y la Ley Nº 18.575, sobre Bases Generales Administración del Estado, que no me encuentro afecto a las siguientes inhabilidades:

1. No he sido condenado (a) por resolución ejecutoriada, en proceso por crimen o simple delito de acción pública.
2. No he cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, que me inhabilite para el ingreso a la Administración Pública ejercicio de funciones o cargos públicos.
3. No he cesado en un cargo público por medida disciplinaria, que me inhabilite para el ingreso a la Administración Pública o ejercicio de funciones o cargos públicos.
4. No tengo vigente ni he suscrito por si o por terceros contratos o cauciones ascendentes a 200 unidades tributarias mensuales o más, con el Municipio, como tampoco litigios pendientes que en todo caso pudieran no referirse al ejercicio de derechos propios, de mi cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
5. No formo parte del 10% o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, que tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a 200 unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con la Municipalidad.
6. No soy cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades o funcionarios directivos de la Municipalidad hasta el nivel de jefe de departamento inclusive.


Lo anterior a fin de ser designado (a) en el cargo de (cargo que postula): 




Lo Espejo,




FIRMA DEL DECLARANTE



									ORD.:   Nº                    /2026

MAT.: Solicita Certificado de Antecedentes para Ingreso a la Administración Pública.


	             							LO ESPEJO, 

DE	:	ENCARGADO/A DE LA OFICINA DE RR.HH
                             DEPARTAMENTO DE SALUD

A	:	SR/A. JEFE/A
                    	SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION 


	De conformidad a lo dispuesto en el N° 5 del artículo 13 de la Ley N° 19.378, que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; en el artículo 1° del Decreto Ley N° 473, de 1974; y en la Ley N° 18.575, sobre Bases Generales de la Administración del Estado, en lo relativo al principio de probidad administrativa, vengo en solicitar a usted se sirva emitir el correspondiente Certificado de Antecedentes para fines especiales de ingreso a la Administración Pública.

	Lo anterior, con el objeto de acreditar el cumplimiento de los requisitos legales exigidos para optar a un cargo público de: DIRECTOR/A



				NOMBRE: [image: ]

					RUT:            [image: ]

					FECHA DE NACIMIENTO:            [image: ]



					FIRMA DE POSTULANTE: [image: ]

			

			Saluda atentamente,


                                    
ENCARGADO/A DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LO ESPEJO
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